
INCAUTAN  MAS  DE  30  KG  DE
DROGA  EN  OPERATIVO  DE
FISCALIA- PDI

Fiscalía  Occidente  y
PDI  desarticulan  a
banda  de
narcotraficantes  que
operaba  en  Población
Oreste  Plath  de
Cerrillos  Los  12
detenidos  en  este
procedimiento
vinculados  a  la
investigación  serán

formalizados el jueves 05 de diciembre en el Noveno Juzgado de
Garantía de Santiago.

Un masivo operativo en cerca de 20 domicilios de las comunas
de Cerrillos, Estación Central, La Granja, Santiago Centro y
Lo Espejo se realizó la madrugada del martes de esta semana.

El procedimiento es el fruto de una investigación realizada
durante 2024, por una serie de hechos de violencia ocurridos
en el año 2023, que fue encabezada por la Fiscal Jefa de Alta
Complejidad Occidente, Paulina Díaz y concretado por el equipo
MT-0 de la PDI.

El foco principal del operativo estuvo en la Población Oreste
Plath, ubicada a un costado de la toma “Nuevo Amanecer”, en la
comuna de Cerrillos y apuntó a desbaratar a una banda de
narcotraficantes  dedicada  al  acopio  y  venta  de  droga,
conocidos  como  “Los  Soto”.

El operativo culminó con 14 detenidos, 12 de los cuales eran
parte de dicho clan dedicados, deteniéndose a su líder Kevin
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Soto Muñoz, quien también era investigado por los delitos de
homicidio y disparos injustificados en la vía pública.

Junto con ello, se incautaron 33 kilos de droga, incluyendo 44
ampollas de fentanilo, armas -incluido un fusil de guerra- y
numerosa munición. Asimismo, fueron recuperados seis vehículos
y dinero en efectivo, entre otras especies

Los 12 detenidos serán formalizados por tráfico de drogas,
tenencia  ilegal  de  armas  y  municiones  y  otros  delitos  el
jueves 05 de diciembre en el Noveno Juzgado de Garantía de
Santiago.

ELECCIONES:  DOS  NUEVOS
DIRIGENTES  EN  DIRECTIVA
AFUMMA

Este  lunes  2  de
diciembre de 2024 se
llevó  a  cabo  la
elección  de  la
directiva  de  AFUMMA
que  regirá  los
destinos  gremiales
por los próximos dos
años. De un total de
315  habilitados,  206
cumplieron  con  deber

de elegir a sus dirigentes gremiales, así un éxito dado que no
todos pueden concurrir a votar ya sea porque trabajan lejos o
estaban con turno.
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Nueva  Directiva
AfummaDesde temprano y en
forma ordenada los vocales
encargados de recepcionar
los  votos  dispusieron  de
los elementos con que los
afiliados a la Asociación
de  Funcionarios
Municipales  de  la
Municipalidad  de  Maipú,
AFUMMA, pudieran concurrir
a  elegir  a  quienes  los
representaran  ante  la
autoridad municipal y sus
relaciones  externas  con
gremios  regionales  y



nacionales, directiva cuyo
periodo se extenderá por 2
años.

Tres  dirigentes  reelectos  y  dos  nuevos  dirigentes  se
incorporan a la directiva, cuatro de ellos varones y una sola
mujer, con posiciones diferentes de como se debe enfrentar 
una gestión dirigencial que en teoría busca lo mejor para sus
representados, esperando que este año se reinicie el proveer
de uniformes a los trabajadores de planta.

La directiva se conformara este martes entre las 5 primeras
mayorías:

– Víctor Contreras Aravena (Presidente)

– Luis Neira Vargas (Tesorero)

– Jonathan Estroz Gutiérrez (Secretario)

– Freddy Campusano Cerda (Primer director)

– Verónica Villegas Tamayo (Segunda Directora)

Tricel electoral elecciones AFUMMA.

 

PARTICIPARON EN EL PROCESO ELECTORAL DE LA GREMIAL



 

1.- Elena Painepan Puchi     35 votos

2.- Luis Neira Vargas           113 votos

3.- Cristián León Pino            19 votos

4.- Patricia Calderón Pino      41 votos

5.- Javier Contreras Sotelo     15 votos

6.- Jonathan Estroz Gutiérrez    83 votos

7.- Freddy Campusano Cerda       63 votos

8.- Verónica Villegas Tamayo       56 votos

9.- Marcia Jara Valencia                18 votos

10.- Víctor Contreras Aravena     133 votos

Nulo 1

“EL CONFLICTO DEL BEAGLE”.
Señor Director:

Este  extracto  del  libro  “40  Años  al  Servicio  de  Chile”

https://www.prensalocal.cl/2024/11/30/el-conflicto-del-beagle/


conmemora el 40.º aniversario de la firma del Tratado de Paz y
Amistad entre Chile y Argentina, celebrado el 29 de noviembre
de 1984. Este histórico acuerdo puso fin al “Conflicto del
Beagle”, un periodo de tensiones extremas que mantuvo al país
al borde de una guerra con consecuencias incalculables. Una
guerra  que,  gracias  a  Dios,  no  fue,  pero  cuyos  ecos  aún
resuenan entre quienes la vivieron y entre quienes prefieren
olvidar.

Lo que sigue es un extracto de algunos de los recuerdos más
vivos de esos años, momentos que definieron mi vida y la de
miles de hombres que, en esas trincheras, defendieron no solo
la soberanía de Chile, sino también un juramento: dar la vida
por la patria:

En el invierno de 1978, jóvenes oficiales recién graduados nos
adentramos en las montañas, al mando de soldados que apenas
conocían sus fusiles, preparados para enfrentar una guerra que
parecía  inevitable.  Éramos  pocos,  mal  equipados  y
precariamente entrenados, pero teníamos algo que nos unía más
allá de las trincheras: un juramento, una misión y un amor
inquebrantable por Chile.

Cavamos nuestras propias tumbas en la nieve y las llamamos
trincheras. Allí, con el frío calando los huesos y la munición
contada,  celebramos  cumpleaños,  navidad  y  año  nuevo.  En
nuestras mochilas llevábamos poco: un pan duro, una muda de
ropa blanca y, sobre todo, mística, disciplina y un sentido
del deber que solo quienes lo han vivido pueden comprender.

Antes de partir al frente, muchos de nosotros firmamos un
testamento.  No  era  una  formalidad  burocrática,  sino  una
despedida sincera, cargada de emociones. En mi caso, dejé mis
pocas pertenencias a mi madre y a mi polola: una cama, un
velador, un equipo de música, una cómoda, un gamulán, unos
blue jeans Lee comprados en la zona franca, unos anteojos Ray
–  Ban  y  un  par  de  botas  de  cuero  café.  Junto  a  estas
“pilchas”, una carta llena de gratitud y un último adiós,



liberando a mi polola de cualquier promesa, deseándole que
fuese feliz en un Chile libre, aunque yo no estuviera para
verlo.

Con un fusil SIG al hombro, un corvo afilado al costado y un
cohete antitanque en la espalda –que apenas sabíamos usar–,
estábamos listos para enfrentar al enemigo. No teníamos tiempo
para lamentarnos, y cuando la comida no llegaba, sobrevivíamos
con  harina  tostada  disuelta  en  nieve  o  una  tortilla  de
rescoldo ofrecida por un baqueano. En ocasiones, hasta un
chivo desafortunado nos permitió un festín improvisado, no sin
discusiones con su dueño.

En esas noches frías y estrelladas, compartíamos cigarrillos y
esperábamos  el  paso  de  los  satélites,  cuyos  horarios
conocíamos de memoria. Mirarlos cruzar el cielo sobre Pino
Hachado, Vado Tucapel o Liucura, se había convertido en un
ritual, un momento de calma en medio de la tensión constante.
Aunque pareciera absurdo, esa conexión con algo tan lejano nos
hacía sentir un poco más humanos.

En  una  de  esas  frías  mañanas,  nuestros  observadores
adelantados  nos  alertaron  que,  entre  la  poca  luz  de  ese
crepúsculo matutino, se observaban movimientos en la línea
fronteriza.  No  eran  soldados  argentinos.  Eran  cientos  de
chilenos expulsados de ese país, que entre medio de la neblina
cruzaban la frontera con sus hijos en brazos, temerosos de que
algún  soldado  nervioso  disparara  al  confundirlos  con  el
enemigo.  Esos  momentos,  cargados  de  tensión  y  humanidad,
marcaron a muchos de nosotros para siempre.

La camaradería, la mística y el espíritu de cuerpo se forjaban
en cada gesto, en cada sacrificio. A nuestras espaldas, las
ciudades seguían su curso. Mientras nosotros enfrentábamos el
riesgo de la muerte, muchos jóvenes universitarios planeaban
sus vacaciones o se reunían en piscinas y clubes sociales. La
desconexión  era  total,  y  pocos  entendieron  entonces,  como
pocos  lo  entienden  ahora,  que  sus  logros  y  libertades  se



construyeron a la sombra de los sacrificios de aquellos que
defendimos sus espaldas.

Recuerdo  también  cómo  los  capellanes  recorrían  las  líneas
defensivas  repartiendo  escapularios  y  palabras  de  aliento.
Todavía conservo el mío, un pequeño objeto que, en esos días,
era mucho más que un símbolo religioso: era un recordatorio de
que no estábamos solos y de que, en última instancia, nuestra
fe era nuestra mayor fortaleza.

En esas trincheras, formadas por oficiales, clases y soldados,
no había lugar para dudas ni miedos. Cada uno estaba allí por
una sola razón: cumplir con su juramento. Un juramento que
recordaba a nuestros héroes como Arturo Prat y los marinos del
Combate Naval de Iquique, o al Capitán Ignacio Carrera Pinto y
los  77  chacabucanos  que  murieron  en  el  Combate  de  La
Concepción.  Ellos,  incluso  antes  de  que  existiera  este
juramento,  eligieron  voluntariamente  dar  la  vida  por  la
patria. No por sus ideas, no por sus intereses personales,
sino por algo superior: Chile.

Hoy, las islas Picton, Nueva y Lennox siguen siendo chilenas.
Pero el precio no fue solo nuestro esfuerzo físico. Muchos de
quienes estuvieron allí son ahora prisioneros de su pasado, no
porque lo eligieran, sino porque cumplieron con un juramento
que trascendía lo personal.

Y aquí estamos, 40 años después, mirando a un país que parece
haber  olvidado  esos  sacrificios.  ¿Qué  han  hecho  nuestras
autoridades y los políticos con el Chile que defendimos con
tanto esfuerzo? Se coluden en pactos de silencio, premian a
quienes queman nuestros monumentos y no persiguen a quienes
ultrajan nuestra bandera. En lugar de honrar a las Fuerzas
Armadas y de Orden que sostuvieron la paz, las desprotegen y
las  desprecian  evitando  la  participación  en  actos  que
conmemoran esa fecha, mientras la mentira, la violación, los
borrachos, la corrupción y el saqueo a través de fundaciones
truchas han manchado al Gobierno y políticos sin decoro ni



respeto  ignoran  las  más  mínimas  normas  de  protocolo  y
formalidad, incluso en las ceremonias que representan al país.
Un gobierno más preocupado de “fotos íntimas” con un pésimo
manejo comunicacional, más propio de la farándula.

A  veces,  cuando  uno  mira  hacia  atrás,  es  imposible  no
preguntarse:  ¿Y  tanto  sacrificio…  para  qué?

Christian Slater Escanilla
Coronel (R) del Ejército de Chile.
Veterano del 78.

CAMPEONES: FLORIDA L. BLANCA
SUBE  A  PRIMERA  DIVISION  EN
ASOC. SENIOR

Florida  Loma  Blanca,
club que participa en
la  Asociación  de
Fútbol  Sénior  de
Maipú,  salió  campeón
del  torneo  de
Ascenso, por lo cual
el  próximo  año
participara  en  
Primera  División  de
esa  Asociación.

Florida sube a honor junto a Ramón Freire, subcampeón    del
torneo de Ascenso.
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En  un  partido  final
de  campeonato  ante
Candelaria,  Florida
Loma Blanca logró el
puntaje  necesario
para  ser  el  campeón
del torneo de Ascenso
2024 de la Asociación
sénior de Maipú.

Los partido no fueron fáciles, tanto en el sénior “C” y “B” la
diferencia fue estrecha mientras que en sénior “A” terminaron
empatados a 0 gol, pero el trabajo del año hizo que fuera en
Campeón del torneo 2024.

Los dirigidos por el DT. Luis Santander (sénior “B”) lograron
el campeonato de la serie “B” venciendo 2 x 1 a su similar de
Candelaria, terminando un año de mucho trabajo y con algo
interesante: jugadores motivados.

Otro tanto, el sénior “A” logra ser campeón de la serie y con
ello aportar el puntaje para ser campeón como institución,
trabajando duro bajo las órdenes del D.T. César Díaz, quien
sufrió  hasta  el  último  minuto  ya  que  el  partido  término
empatado sin goles (0 x 0).

Meritorio el trabajo de sénior “C” que logra el segundo lugar
en su serie, aunque pierde 2 x 1 en su partido final ante
Candelaria.

Otro tanto, el sénior “D”, se despidió con un empate logrando
el tercer lugar en su serie.



LIFEM  JUEGA  OCTOGONAL  DE
CLAUSURA DE FIN DE AÑO 2024

Resultados  de  la
segunda  fecha,
octogonal de clausura
año  2024,  partidos
jugados  en  cancha
Campos de Batalla con
iluminación  nocturna.
La  sorpresa  fue  de
parte de Cañón Alonso
que juego de igual a
igual  con  Maipú

Oriente.

Sin duda que la Liga Femenina de Fútbol de Maipú LIFEM, está
llegando  a  su  madurez  deportiva,  con  8  de  los  9  clubes
afiliados que participando en el torneo de clausura dividido
en dos grupos, cuyos primeros lugares definirán el primer y
segundo lugar, los segundos de cada grupo definirán el 3º y
4º, así sucesivamente parta definir los siguientes lugares.

Cañón Alonso, Abrazo de Maipú, Deportivo Maipú, Campos de
Batalla son los que más han progresado.  Maipú Oriente y
Patrona  de  Chile  quienes  están  liderando  siempre  con  una
calidad y experiencia con trayectoria.

Les ha costado más a Unión Divina y Fénix, pero no han pedido
su fuerza y empuje en superar situaciones y sin duda que a
pesar  de  ello  han  mejorado  notablemente   como  cuando
partieron.

RESULTADOS DE LA SEGUNDA FECHA, GRUPO 1

Campos de Batalla 1 – Deportivo Maipú 0
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Patrona de Chile 5 – Fénix F.C.  0

TABLA DEPOSICIONES GRUPO 1

RESULTADOS DE LA SEGUNDA FECHA, GRUPO 2

Abrazo de Maipú 2 – Unión Divina 1

Maipú Oriente 0 – Cañón Alonso 0

TABLA DEPOSICIONES GRUPO 2

 

PROGRAMACION TERCERA FECHA, torneo de clausura LIFEM-2024

Con  hora  por  fijar  que  probablemente  será  por  sorteo  por
grupos



Patrona de Chile versus Campos de Batalla

Abrazo de Maipú versus V. Cañón Alonso

 

Maipú Oriente versus Unión Divina

Deportivo Maipú versus Fénix. F.C.

HASTA  3  AÑOS  DE  PRESIDIO
ARRIESGAN  QUIENES  COMPRAN
LICENCIAS MÉDICAS FALSAS

Sr. Director
Desde  multas  de  más
de  $16  millones  de
pesos hasta 3 años de
presidio  arriesgan
quienes  compran
licencias  médicas
falsas  en  Chile.

Santiago,2024.- Según un reciente estudio desarrollado por la
Universidad Andrés Bello (UNAB), un 57% de los encuestados
considera que es fácil obtener una licencia médica a través de
un médico conocido, mientras que un 62% cree que es común que
existan empresas dedicadas a la venta de licencias falsas.

En Chile, este acto no se considera una falta menor, sino un
delito tipificado en el artículo 202 del Código Penal, que
establece  penas  de  61  días  a  3  años  de  cárcel  y  multas
superiores a 15 millones de pesos para quienes compran o se
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benefician de una licencia médica obtenida de forma irregular.

Además,  el  Código  Penal  hace  hincapié  en  que  “si  el  que
cometiere el fraude con licencias médicas fuere un facultativo
se castigará con las mismas penas y una multa que puede llegar
a  los  33  millones  de  pesos.  Asimismo,  los  médicos  podrán
sufrir  la  inhabilitación  especial  temporal  para  emitir
licencias médicas durante el tiempo de la condena. En caso de
reincidencia, la pena privativa de libertad y la multa se
incrementarán,  endureciendo  así  las  sanciones  para  estos
delitos que atentan contra la salud pública.

Rodrigo Varela, Gerente Legal de ALTO Inmune explica que en
Chile “pocas personas saben que la compra de licencias médicas
es tan penada como la emisión de ellas. Por ejemplo, una
persona  que  adquiere  una,  arriesga  multas  de  hasta  $16
millones de pesos o tiempo de cárcel que puede ir desde 61
hasta 3 años”.

“Existe un factor cultural importante a considerar, el cual
puede propiciar la normalización de prácticas ilícitas, como
la compra de licencias médicas falsas. En muchos casos, puede
prevalecer  la  percepción  de  que  el  sistema  es  flexible  o
susceptible  de  ser  corrompido,  lo  que  genera  una  mayor
tolerancia  hacia  estas  conductas.  Si  un  entorno  social  o
laboral no sanciona estos comportamientos, es más probable que
se cometan”, agrega el experto.

“Además, en ciertos contextos, donde los salarios son bajos o
las  condiciones  laborales  son  precarias,  algunas  personas
pueden recurrir a prácticas fraudulentas como una forma de
compensar la falta de beneficios o protección laboral. El
fraude  puede  ser  percibido  como  una  “estrategia  de
supervivencia”, aunque eso no justifica el acto éticamente”,
indica.

Casos de afiliados involucrados en la compra de licencias

“En  ALTO  Inmune  trabajamos  desde  la  base  que  todas  las



personas  tienen  derecho  a  una  licencia  médica  cuando  se
enferman, pero hemos visto también que hay personas que abusan
de  este  derecho,  transformándose  en  un  círculo  vicioso”,
indica Varela.

 

Para muestra un botón: Inmune se ha querellado en contra de
más de 650 médicos y alrededor de 100 afiliados involucrados
en la compra de licencias médicas. De casos emblemáticos es
posible mencionar, la pena de 541 días que recibió uno de los
primeros afiliados condenados por este ilícito como comprador,
como, asimismo, un caso que fue mediático en su momento y que
consistió en la venta de licencias en la rotonda de plaza
Italia donde los vendedores ni los compradores eran médicos y
fueron condenados a penas de 541 días y mantenidos en prisión
preventiva por más de 3 meses.

“Es fundamental comprender que la venta y compra de licencias
médicas fraudulentas, tanto en el sector público como en el
privado, no solo afectan la eficiencia y aumentan los costos
del sistema, sino que también generan desconfianza en las
instituciones  y  en  el  sistema  de  salud  en  general.  Esto
impacta y pone en duda a las personas honestas que realmente
necesitan una licencia médica por razones de salud”, concluye.

Festival  Nacional  de  Bandas
Escolares “Arte al Patio”
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Teatro Nescafé de las
Artes, Rock al Patio
y  Balmaceda  Arte
Joven  nuevamente
trabajarán  en
conjunto  para,  en
esta  oportunidad,
convocar  al  primer
Festival  Nacional  de
Bandas Escolares Arte
al  Patio,  a

realizarse  el  domingo  16  de  marzo  de  2025.

El evento, con que el ciclo familiar Matiné de las Artes
iniciará su programación 2025, será en adelante un certamen
anual que fomentará las actividades musicales al interior de
las aulas para así visibilizar el talento de jóvenes promesas,
profundizando de paso en el trabajo hecho con bandas escolares
por parte de Rock al Patio.

De esta forma, la iniciativa convoca desde el lunes 18 de
noviembre  hasta  el  domingo  15  de  diciembre  a  todos  los
colegios de Chile a postular sus proyectos musicales, de los
cuales 10 bandas serán seleccionadas (a anunciar en enero)
para participar en la gran final en marzo, cuando solo una de
las agrupaciones resulte ganadora de un contrato artístico con
el sello IGED Records, que incluye la producción, promoción e
internacionalización de su material discográfico.

El jurado para elegir a seis bandas estará compuesto por una
comisión  conjunta  tanto  por  las  agrupaciones
culturales Balmaceda Arte Joven y Rock al Patio, así como por
el Teatro Nescafé de las Artes, mientras que las restantes
cuatro  bandas  serán  seleccionadas  por  votación  popular  a
través de las redes sociales de Rock al Patio.

Para más detalles sobre las bases de la convocatoria y la
ficha para postular, clic en www.balmacedartejoven.cl

https://igedrecords.com/
http://www.balmacedartejoven.cl/
https://rockalpatio.org/
https://www.teatro-nescafe-delasartes.cl/
http://www.balmacedartejoven.cl/


Visionaria alianza

En mayo de 2024, en el marco de la Semana de la Educación
Artística  de  Unesco,  se  realizó  en  nuestro  espacio  el
primer  Encuentro  Arte  al  Patio,  evento  que  convocó  a
comunidades escolares de diversas regiones para reflexionar
sobre la pregunta “¿puede el arte transformar la educación?”

Así, ante una sala llena, autoridades del mundo del arte y la
educación,  más  destacados  artistas  y  bandas  escolares,
lograron  en  esa  ocasión  instalar  la  urgente  necesidad  de
fomentar la educación artística en los programas curriculares
al considerar el enorme potencial que reviste para enriquecer
los espacios educativos.

De hecho, fue durante el evento de mayo pasado que Balmaceda
Arte  Joven,  Rock  al  Patio  y  Teatro  Nescafé  de  las  Artes
firmaron un convenio de colaboración para en adelante fomentar
la vinculación entre arte y educación.

A 4 FECHAS DEL TERMINO DEL
TORNEO SE DISTANCIA CAMPOS

https://rockalpatio.org/estudiantes-agentes-de-la-cultura-y-la-educacion-se-reunieron-en-arte-al-patio-para-relevar-la-importancia-de-la-educacion-artistica/
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Una fecha rara desde
el punto de vista que
la  Rama  Adulta  de
Abrazo  de  Maipú  fue
castigada  y  que  las
tres ramas de Patrona
de  Chile  también
tuvieron  suspensión,
manteniéndose  hasta
el término del torneo
la  suspensión  de  la

serie 1º infantil de Patrona de Chile, pero ello no quita el
otro  frente  competitivo  donde  Campos  de  Batalla  suma451
puntos, superando a su más cercano por 46 puntos, es decir
poco más de una fecha a cuatro fechas del término del torneo.

Sin duda que 15 partidos suspendidos por problemas lejos del
futbol,  como  el  caso  de  Patrona  que  había  mostrado  una
ejemplar  conducta,  tena  que  coloca  en  tela  de  juicio  los
requisitos de ingreso a la ASHIMA, tema que se hizo fuerte en
un principio, pero todo indica que hay un descuido, como el
ingreso de jugadores que proviene de otras ligas, pero es lo
que tenemos.

La situación deportiva se vivió en varios frentes, como el
caso de la Rama Infantil donde Campos de Batalla sumó los 12
puntos mientras que el club que lo afligía en el segundo
lugar,  Unión  Portales,  enfrentaba  a  un  duro  rival  como
Deportivo Maipú que le quito 4 puntos, dejando una diferencia
en la tabla de la Rama Infantil de 8 puntos a favor de Campos
de Batalla.

Esto hace muy interesante la fecha que viene, la octava de la
segunda  rueda  que  se  postergara  una  semana  por  motivo  de
elecciones de la próxima semana.

En la octava fecha se enfrenta Campos de Batalla con el local
Unión Portales, en cuatro partidos de miedo, donde esperamos



solo ver buen futbol.

TABLA OFICIAL

Corregido resulytado de segunda adulto de Deportivo-Portales 
y uno reclamado Cañón-Abrazo.

AMBITO  MUNICIPAL:  CONFIANZA
LEGITIMA

https://www.prensalocal.cl/2024/11/13/ambito-municipal-confianza-legitima/
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En estos días se me
ha  consultado  sobre
un  tema  que  se
publicó  en  algunos
medios  de
comunicación  referido
a  la  “confianza
legítima”,  que  tiene
relación  con
funcionarios  públicos
cuyo  vínculo  con  el

estado  es  “a  contrata”,  esto  significa  que  la  situación
contractual tiene término el 31 de diciembre de cada año.

La Contraloría General de la República bajo el mandato del Sr.
Jorge Bermúdez Soto emitió un dictamen que en lo principal
indica:

La Confianza Legítima se da para un funcionario a contrata
cuando  el  contrato  haya  sido  renovado  por  dos  años
consecutivos y no exista interrupción entre una designación y
la siguiente. Esto implica que un funcionario que ha sido
permanentemente mantenido en el cargo, por el tiempo señalado,
asume la creencia de que su empleadora lo recontratará en los
sucesivo y es, precisamente, dicha idea la que protege la
figura en cuestión.

A partir de este dictamen, funcionarios/as a los que no se les
renovó su contrato, teniendo en muchos casos más de dos años
de servicio ininterrumpido, recurrieron a la contraloría, la
que resolvió a favor de los trabajadores públicos revirtiendo
la decisión de la autoridad.

Paralelamente,  la  Corte  Suprema  inicialmente  rechazó  los
dictámenes  de  Contraloría  para  posteriormente  aceparlos  y
determinar diferente plazo para su aplicación.

Con fecha 31 de Marzo de 2023, la Tercera Sala de la Corte



Suprema,  en  causa  Rol26.112-2023,  planteó  el  siguiente
razonamiento: “… que resulta imprescindible establecer desde
cuándo la persona que se vincula a través de contratas anuales
con la Administración adquiere la confianza legítima…..Pues
bien,  en  busca  de  un  criterio  unificador,  esta  Corte  ha
considerado establecer el plazo de cinco años”.

La contralora Sra. Dorothy Pérez Gutiérrez, , emitió dictamen
N°  E561358/2024  de  06/11/2024,  resolviendo  que  “esta
institución  Fiscalizadora  no  intervendrá  ni  informará  los
asuntos que por su naturaleza sean propiamente de carácter
litigioso, o  que hubieren sido sometidos al conocimiento de
los Tribunales de Justicia.

 

En resumen, el dictamen de la CGR estableció que la “confianza
legítima” de los trabajadores del sector público debe quedar
en manos de los tribunales de justicia, y que la institución
que ella dirige debe abstenerse.

Para  los  que  se  preguntan  si  la  aplicación  del  principio
“confianza legítima” determina la imposibilidad de terminar el
contrato a un funcionario o funcionaria en un municipio cuya
calidad  jurídica  es  a  contrata,  es  necesario  aclarar  que
existe  término de contrato en caso de ser calificado una año
en  lista  4;  dos  años  en  lista  3  o  mediante  sumario
administrativo si se le comprobó  falta  a la probidad u otras
establecidas en la ley que rige a los funcionarios. No existe
inamovilidad,  como  algunos  intentan  hacer  creer,
desacreditando  a  los  funcionarios  públicos.

En la práctica, la disposición de la Contraloría General de la
República genera lo siguiente:

El término de contrato a un funcionario o funcionaria se1.
realiza mediante un acto administrativo, y una de las
funciones que le encomienda la ley a la Contraloría es
el  control  de  legalidad  de  los  actos  de  la



Administración. Con el dictamen se estaría desligando
del mandato legal.
Se  ha  procedido  derogar,  en  la  práctica,  la2.
jurisprudencia  administrativa  por  la  cual  el  mismo
organismo  de  control  estableció  el  principio  de
confianza legítima como una herramienta de defensa de
las  y  los  trabajadores  públicos.  Defensa  ante  la
manipulación de las decisiones político partidista y no
relacionadas con el mérito.
Restringe el derecho del empleado a contrata de acceder3.
a  una  vía  de  reclamación  administrativa  concedida
legalmente y que demostró ser efectiva en la práctica,
obligándolos a recurrir a tribunales, con todo lo que
ello implica (recurso y tiempo).
Vulnera  la  igualdad  ante  la  ley  y  la  libertad  de4.
trabajo, otorgándole carta blanca a las reparticiones
públicas para cesar a aquellos funcionarios que no sean
de su agrado, sin razones fundadas.
Si el fundamento de la Contraloría para no intervenir en5.
caso de confianza legítima se debe a que su naturaleza
es de carácter litigioso, resulta frágil el argumento ya
que todos los reclamos que realizan los trabadores/as
públicos por apreciar que no se respetan sus derechos,
son  susceptibles  de  recurrir  a  los  tribunales  de
justicia. Es de conocimiento general que resoluciones de
la Contraloría son rechazadas por los tribunales, no
obstante, frente a futuros casos de igual tenor, la
Contraloría continúa resolviendo de la misma forma.

 

 

En definitiva, en el caso municipal, considerando que los
períodos alcaldicios son de cuatro años, el alcalde de turno
que asume la administración de un municipio va a tener la
facultad para terminar el contrato, sin razón fundada, a todo
el personal a contrata con antigüedad menor a este período, 



sin que exista posibilidad por parte de los trabajadores/as
apelar a la confianza legítima debido a que, en el caso de
recurrir a tribunales, éstos determinaron que este principio
se aplica con una antigüedad de 5 años.

 

Nuevamente los funcionarios públicos, con el dictamen de la
Contralora Sra. Dorothy Pérez Gutiérrez, quedan sometidos a
las decisiones de la autoridad política que como es sabido, no
obedece a la calidad de la  prestación de servicio que realiza
el trabajador, sino que se relaciona con el vínculo político
de la autoridad de turno que este tenga,  hecho que obviamente
deteriora la óptima continuidad del servicio público y por
consiguiente la calidad del mismo.

 

El  principio  de  confianza  legítima,  se  convirtió  en  una
herramienta en contra del abuso y discriminación de ciertas
autoridades que por desgracia son la mayoría, no entendiendo
que  los  trabajadores  públicos  prestan  servicio  a  la
institución, se deben a ella y a la comunidad que recibe sus
prestaciones y  no son funcionarios propiedad  de la autoridad
que pueda desechar sin razones fundadas, violentando derechos
fundamentales que en este caso la Contraloría General de la
República determina desconocer, favoreciendo una vez más al
mal criterio demostrado por años de la clase política en la
administración del estado.

 

Pedro Alexi Aguirre Moya



DUELO  EN  EL  FUTBOL  LOCAL:
FALLECE CARLOS RIOS

Pasada las 22:00 horas de este domingo 10
de noviembre, partió a los altos cielos el
presidente  en  ejercicio  de  Abraham
Lincoln,  Carlos  Ríos  Ibáñez  (Q.E.P.D.)
luego  de  convivir  con  una  enfermedad
terminal durante más de dos años. El mundo
del futbol local está conmovido ya que
hace un par de semanas estaba normalmente
en cancha. Su velatorio será en la sede
del club Abraham Lincoln, ubicado en Luis
Uribe 970.

El fallecimiento ocurrió anoche (22:10) mientras era atendido
en el hospital El Carmen de Maipú producto de su enfermedad
que le aquejaba. La noticia conmovió al mundo del futbol local
donde era ampliamente conocido por su forma de ver el deporte,
el futbol en específico y que desarrollo un muy buen trabajo
el año pasado en Lincoln dándole algunas características a
tres series que por fin comenzaron a sumar puntos.

Por su apasionamiento no era del agrado de todos, pero hay
algo indiscutible: quería el club Abraham Lincoln y soñaba con
tenerlo sobre la medianía de la tabla, pero fue reemplazado
por el voto en la última elección de directiva, pero por poco
tiempo, regreso cuando se fue la dirigencia dejando el club
sin conducción, tema que asumió y desarrollo hasta cuando tuvo
fuerzas  y  terminó  desarrollándose  esa  enfermedad  que  lo
complicó en menos de quince días.

El futbol local pierde a uno de sus hombres que asume dirigir
un club con todos los problemas que acarrea, especialmente por
los  recursos,  la  búsqueda  de  jugadores,  atender  a  los
lesionados, estar atento al lavado de camisetas y que sus
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jugadores estén bien de salud, pero lo principal, que muy
pocas veces se cumple durante el año: mantener la armonía en
las 12 series que comprende el club y la exigente barra.

Adiós Carlos Ríos, que llegues bien al Palacio Celestial y
desde este globo terráqueo te despiden amigos y adversarios,
que hoy lamentan tu partida.

Las condolencias a la familia, a su preocupado hijo, a los que
compartieron la mesa ancha, que siempre son muchos y a los que
compartieron la mesa chica que siempre fueron pocos.

EXEQUIAS

Su lugar de velatorio es en la sede del Club Abraham Lincoln,
ubicado en Luis Uribe 970, sector nor oriente de la comuna de
Maipú  .  El  día  12  de  noviembre  se  realizará  su  funeral,
partiendo el Cortejo a las 13:00 horas desde la sede del club
hacia el Cementerio Parque El Manatial, donde descansará su
cuerpo  mortal  hasta  que  el  Gran  Creador  del  Universo  lo
determine.


